
Tandil, 11/12/2025
 

 
DISPOSICIÓN Nº0924

 
VISTO:
     El expediente 1-106.117/2025 - Alcance 0 - Anexo 0 - Cuerpo 1 y,
 
CONSIDERANDO:
 
     Que la SUBSECRETARÍA DE LA SECRETARÍA GENERAL  solicita que se realice el
trámite de Solicitud de Bienes y Servicios Nº 296/2025  correspondiente a la
adquisición de switches y router para mantener en estado óptimo la infraestructura de
conectividad entre las diferentes sedes de la U.N.C.P.B.A..-
 
     Que por Disposición Nº 0842/2025 se autorizó el llamado a CONTRATACIÓN
DIRECTA - COMPULSA ABREVIADA POR MONTO Nº 1093/2025  de acuerdo a lo
establecido en los art. 23 y 22 inc. 1 del Anexo I de la Resolución de Rectorado Nº
1.228/16.-
 
     Que se dio cumplimiento a las etapas previas correspondientes a dicho
procedimiento y que constan en el mencionado expediente.-
 
     Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 1º) de la Resolución de
Rectorado Nº 932 del 8 de Junio de 2011 y el art. 14º) del Anexo I de la Resolución de
Rectorado Nº 1.228 del 20 de Septiembre de 2016;

 
 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS

AIRES
 

DISPONE
 
Artículo 1º: ADJUDICAR a LANG SALVADOR PABLO ANDRÉS la suma de PESOS
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y
SEIS ($ 6.493.166,00) por la provisión de los renglones 3, 4, 6, 7, 8 y 9; a ROSSI
ALDO ALBERTO la suma de PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00) por la provisión
de los renglones 10 y 11; a SACK NORA RAQUEL la suma de PESOS DOS
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ ($
2.422.210,00) por la provisión de los renglones 1, 2 y 5; y a VARGAS SANTIAGO
DANTE JOEL la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL
SESENTA Y CUATRO ($ 1.152.064,00) por la provisión del renglón 12, según sus
cotizaciones para la CONTRATACIÓN DIRECTA - COMPULSA ABREVIADA POR
MONTO Nº 1093/2025 correspondiente a la adquisición de switches y router para
mantener en estado óptimo la infraestructura de conectividad entre las diferentes
sedes de la U.N.C.P.B.A..-



 
Artículo 2º: DESESTIMAR la oferta del proveedor ROSSI ALDO ALBERTO  (20-
13617373-2) para el renglón 4, por no cumplir con lo solicitado ya que no es
compatible con el equipamiento existente.-
 
Artículo 3º: IMPUTAR la suma total de PESOS NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS
MIL SEISCIENTOS VEINTE ($ 942.620,00) a - Fuente 11 - Programa 2 - Actividad 2 -
Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 0 - Finalidad y Función 34 - Dep. 16 -
Subdep. 0 - Ejercicio 2025,
la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS CUARENTA ($ 3.871.240,00) a - Fuente 11 - Programa 2 - Actividad 3
- Inciso 2 - Partida Principal 0 - Partida Parcial 0 - Finalidad y Función 34 - Dep. 16 -
Subdep. 0 - Ejercicio 2025,
y la suma total de PESOS CINCO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES
MIL QUINIENTOS OCHENTA ($ 5.343.580,00) a - Fuente 11 - Programa 2 -
Actividad 3 - Inciso 4 - Partida Principal 3 - Partida Parcial 0 - Finalidad y Función 34 -
Dep. 16 - Subdep. 0 - Ejercicio 2025.-
 
Artículo 4º: AUTORIZAR a la Dirección de Liquidaciones a LIQUIDAR a favor de LANG
SALVADOR PABLO ANDRÉS , CUIT 20-28803862-8 la suma total de PESOS SEIS
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y SEIS ($
6.493.166,00),
a favor de ROSSI ALDO ALBERTO , CUIT 20-13617373-2 la suma total de PESOS
NOVENTA MIL ($ 90.000,00),
a favor de SACK NORA RAQUEL, CUIT 27-17468514-8 la suma total de PESOS DOS
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ ($
2.422.210,00),
y a favor de VARGAS SANTIAGO DANTE JOEL , CUIT 20-44966679-9 la suma total de
PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO ($
1.152.064,00).-
 
Artículo 5º: Regístrese, comuníquese, archívese.-

DISPOSICIÓN Nº0924/2025.-

 

Cr. SERGIO DAMIANO
Secretario de Administración

U.N.C.P.B.A.
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